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Buenos Aires, 16 de febrero de 2024. 
 
 
Señores 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (ByMA) 
Presente. 
 
 

Ref.:  Reglamento de Listado del ByMA., artículo 77 del 
Título II, Capítulo IV.  

 
 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Uds. a efectos de informarles que en su reunión 

celebrada en el día de la fecha, el Directorio de NATURGY BAN S.A. resolvió convocar a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria para el próximo 10 de abril de 2024 a las 12:00 horas, en primera 
convocatoria, y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, la que de conformidad con la normativa 
vigente en la materia, se celebrará  a distancia desde la sede social de la Sociedad sita en Av. 
Corrientes 800, Edificio Torre Odeón, piso 29 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la 
utilización del sistema “Microsoft Teams”, y en la que se tratará el siguiente Orden del Día: 1°) 
Elección de dos (2) accionistas para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea; 2°) Consideración de 
los documentos enumerados en el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550 con relación al Ejercicio 
Económico cerrado el 31.12.2023; 3°) Consideración de los resultados del Ejercicio Económico 
cerrado el 31.12.2023 y destino de los mismos. Bonos de Participación; 4°) Consideración de la 
absorción total del saldo de las pérdidas acumuladas que se encuentran registradas en la cuenta de 
Resultados Acumulados. En su caso, consideración de la previa desafectación total de la cuenta 
Reserva facultativa y de la desafectación parcial de la cuenta Reserva para futuros dividendos; 5°) 
Consideración de las remuneraciones al directorio ($ 69.729.143 importe asignado) 
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31.12.2023, el cual arrojó quebranto 
computable en los términos de las normas de la Comisión Nacional de Valores; 6°) Honorarios de 
los Miembros de la Comisión Fiscalizadora; 7°) Aprobación de la gestión del Directorio; 8°) 
Aprobación de la gestión de la Comisión Fiscalizadora; 9°) Fijación del número de integrantes del 
Directorio; 10°) Designación de los miembros del Directorio para el Ejercicio Económico 2024; 11°) 
Fijación del número de integrantes de la Comisión Fiscalizadora; 12°) Designación de los miembros 
de la Comisión Fiscalizadora para el Ejercicio Económico 2024; 13°) Tratamiento de la remuneración 
del Auditor Certificante de los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2023; y 14º) Designación 
del Auditor Certificante de los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2024. 

 
Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente. 

 
 

 
 

Jorge Teich 
Responsable de Relaciones con el Mercado 


